
 
ENTIDADES AFILIADAS: 
  
          A.M.S. Y D. ATLETICO DE RAFAELA 
          DEPORTIVO LIBERTAD DE SUNCHALES 
         INDEPENDIENTE M.S. Y D. 
         ATLETICO UNION DE SUNCHALES 
         ATLETICO 9 DE JULIO 
         SPORTIVO BEN HUR 
         CLUB ARGENTINO QUILMES 
          PEÑAROL DE RAFAELA 
          RAFAELA,  08 DE MAYO 2015.- 
     

Al Señor Presidente  
UNION DE SUNCHALES 
Rafaela 

 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
Referencia: Partido Primera división UNION VS INDEPENDIENTE (24/04/2015).  
RESUELVE: 

 
Ante la actitud de Sr Borda Bossana  comunicar que ante próximo 

acontecimiento de igual tenor sanción económica al Club 
 
Sancionar al Técnico y Ayudante Técnico del Club Unión por el 

término de un (1) partido por aplicación del Art  105 inc. B) 
 
Suspender al jugador Pennancino Martín Carnet 04-13-0058 por el 

término de un (1)  partido por aplicación Art 105  In B). 
   Atte. 
 
 
 

Alejandro Mascardi   Dr. Lisandro Mársico    
 
       

 
 

 
 
 
 
 
 


